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SEXAGÉSIMO SEGUNDO CONGRESO CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

JUEVES VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

ÓSCAR MAURICIO CÉSPEDES PEREGRINA 

 

VICEPRESIDENCIA  

DIPUTADA ELVIA GRACIELA PALOMARES RAMÍREZ  

DIPUTADO ANDRÉS IVÁN VILLEGAS MENDOZA 

 

SECRETARÍA DE LAS DIPUTADAS 

NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ 

SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

 

  

EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS VEINTISIETE DÍAS 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, REUNIDOS EN EL SALÓN DE PLENO DEL 

RECINTO OFICIAL Y SEDE PRINCIPAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, CON LA ASISTENCIA REGISTRADA, A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO, DE TREINTA Y OCHO DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DE LA DIPUTADA AZUCENA ROSAS TAPIA Y EL RETARDO 

JUSTIFICADO DE LAS DIPUTADAS NAYELI SALVATORI BOJALIL Y KATHYA 

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, EN TÉRMINOS DE LOS OCURSOS PRESENTADOS, HUBO 

QUÓRUM Y SE ABRIÓ LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA SIENDO LAS DIEZ HORAS 

CON TREINTA Y DOS MINUTOS. ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DISPENSAR LA LECTURA 

DEL ORDEN DEL DÍA EN VIRTUD DE QUE FUE ENVIADO A LOS CORREOS 

INSTITUCIONALES CON ANTICIPACIÓN, RESULTANDO, EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. PARA CUMPLIR CON EL 

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 71, 73, 

74 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 93, 120 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, LA PRESIDENCIA DE 

LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA DISPENSAR 

LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 
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VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD DE HABER SIDO ENVIADA 

A LOS CORREOS INSTITUCIONALES CON ANTICIPACIÓN, RESULTANDO, EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA, APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA 

DE SU LECTURA; A CONTINUACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 64, 71, 77 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA; 120 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN HABER INTERVENCIÓN ALGUNA, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A VOTACIÓN EL ACTA, 

RESULTANDO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS SU CONTENIDO. EN EL PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, LA SECRETARÍA, 

EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 93 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS ASUNTOS EXISTENTES EN 

CARTERA Y SUS ACUERDOS CORRESPONDIENTES. EN EL PUNTO TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 120 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE DIO CUENTA Y SE TURNARON LOS 

OFICIOS DE AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; Y LOS 

OCURSOS DE LA CIUDADANÍA, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE 

DE LA MANERA SIGUIENTE: EL OFICIO NÚMERO ITAIPUE-P/017/2025, SUSCRITO 

POR LA CIUDADANA RITA ELENA BALDERAS HUESCA, COMISIONADA 

PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA, POR 

EL QUE REMITE, EN ALCANCE AL SIMILAR ITAIPUE-P/439/2024, INFORME DE 

LABORES DEL REFERIDO INSTITUTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL 

VEINTICUATRO, A LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN; EL OFICIO NÚMERO SM-02/023/2025, FIRMADO POR EL 

INGENIERO ALFONSO LINO POZOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE HUEYAPAN, PUEBLA, POR EL QUE SOLICITA QUE ESTE CONGRESO REALICE 

LA DECLARATORIA POR LA QUE EL REFERIDO MUNICIPIO SEA LIBRE DE 

MEGAPROYECTOS MINEROS, HIDROELÉCTRICOS, SOBRE SU TERRITORIO Y SUS 

RECURSOS NATURALES, ENTRE OTRAS CONSIDERACIONES, A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES; EL OCURSO FIRMADO POR EL CIUDADANO ELOY 

ROMERO VÁZQUEZ, PRESIDENTE DE “VOCES INDÍGENAS A CORO”, POR EL QUE 

PROPONE LA REALIZACIÓN DEL “PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DE LAS 

LENGUAS ORIGINALES A TRAVÉS DEL CANTO CORAL”, ENTRE OTRAS, A LA 

COMISIÓN DE PUEBLOS, COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS; EL 

OFICIO EE/CG/0044/2025, SIGNADO POR EL CIUDADANO JOSÉ LUIS GARCÍA 
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PARRA, COORDINADOR DEL GABINETE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

POR EL QUE REMITE A ESTE PODER, PARA SU ESTUDIO, DISCUSIÓN Y, EN SU 

CASO, APROBACIÓN, LA INICIATIVA DE DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO UNIVERSIDAD DE LAS CIENCIAS 

POLICIALES Y DE LA SEGURIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; LA COPIA DE 

CONOCIMIENTO DEL ESCRITO FIRMADO POR LA CIUDADANA MARÍA CECILIA 

GRACIELA MARTÍNEZ MIRANDA, PRESIDENTA DEL CONSEJO DE COLONOS DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA A. C., MEDIANTE EL QUE EXPONE QUEJA POR LA FALTA 

DE TRANSPARENCIA EN EL SISTEMA DE COBRO DE LA EMPRESA CONCESIONES 

INTEGRALES, S. A. DE C. V. AGUA DE PUEBLA, A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL; EL OFICIO 4817/2025 SIGNADO POR EL LICENCIADO 

VÍCTOR EDUARDO HERRERA MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO 

DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y 

DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUE NOTIFICA EL 

ACUERDO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, DICTADO EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 73/2021, A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; EL OFICIO TEEP-AG-001/2025, SIGNADO POR EL 

CIUDADANO SEBASTIÁN ÁLVAREZ DE LA HUERTA, ACTUARIO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUE NOTIFICA EL ACUERDO 

GENERAL 01/2025 DICTADO POR EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y EL OFICIO PM-12-2024-2027-

IZÚCAR-0008/2025, SUSCRITO POR EL CIUDADANO ELISEO MORALES ROSALES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS, POR EL QUE SOLICITA 

LLEVAR A CABO UNA SESIÓN SOLEMNE DE ESTE PODER EN EL CITADO 

MUNICIPIO, EN CONMEMORACIÓN A LOS DOSCIENTOS AÑOS DE QUE EL 

CONGRESO DE PUEBLA LO ELEVARA A CATEGORÍA DE CIUDAD, A LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA. ENSEGUIDA, EN VIRTUD DE QUE LOS 

DICTÁMENES DE DECRETO Y ACUERDOS CORRESPONDIENTES A LOS PUNTOS 

DEL CUATRO AL TRECE DEL ORDEN DEL DÍA FUERON ENVIADOS A LOS 

CORREOS INSTITUCIONALES CON ANTICIPACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 166 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 120 FRACCIONES VII, VIII Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 

DISPENSAR SU LECTURA, RESULTANDO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA, APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO QUE PRESENTA LA 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XLIII Y XLIV DEL 

ARTÍCULO 34, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLV AL ARTÍCULO 34 Y SE DEROGA LA 

FRACCIÓN LXXVII DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VIII, 122, 123 

FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO 

A DISCUSIÓN EN TODOS SUS TÉRMINOS, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA 

SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA MANIFESTÓ LOS MOTIVOS POR LOS QUE 

EL GRUPO LEGISLATIVO AL QUE PERTENECE VOTARÁ EN ABSTENCIÓN, 

ASIMISMO, LA DIPUTADA ESTHER MARTÍNEZ ROMANO EXPRESÓ SUS 

CONSIDERACIONES A FAVOR DEL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO EN LOS 

TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE ESTA SESIÓN. A 

CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 

FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, SE 

PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL DEL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO ANTES 

REFERIDO, RESULTANDO CON TREINTA Y UN VOTOS A FAVOR, DOS VOTOS EN 

CONTRA Y CINCO VOTOS EN ABSTENCIÓN, APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS EL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LAS FRACCIONES XLIII Y XLIV DEL ARTÍCULO 34, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLV 

AL ARTÍCULO 34 Y SE DEROGA LA FRACCIÓN LXXVII DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, 

ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ENVIAR LA MINUTA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO. EN EL PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE AL DICTAMEN 

CON MINUTA DE DECRETO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DEL DEPORTE DEL 

ESTADO DE PUEBLA”; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VIII, 122, 123 FRACCIÓN IV Y DEMÁS 

RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA SOMETIÓ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN ANTES REFERIDO, POR LO 
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QUE, EN USO DE LA PALABRA, LAS DIPUTADAS ANA LILIA TEPOLE ARMENTA Y 

ARACELI CELESTINO ROSAS, SE PRONUNCIARON A FAVOR DEL DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO EN LOS TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA. A CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A 

RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL, OBTENIENDO COMO RESULTADO TREINTA Y 

OCHO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO VOTOS EN 

ABSTENCIÓN, RESULTANDO APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “UNIVERSIDAD DEL DEPORTE DEL 

ESTADO DE PUEBLA”, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ENVIAR LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DOSCIENTOS TRECE 

AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PARA QUE INTEGREN EN EL COMITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES 

A UNA PERSONA REPRESENTANTE DEL SECTOR SOCIAL, UNA PERSONA DE LAS 

ORGANIZACIONES VECINALES Y OTRA DEL SECTOR PRIVADO. LO ANTERIOR EN 

CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL Y CON EL FIN DE QUE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS SE ADMINISTREN DE FORMA TRANSPARENTE Y CON 

EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA Y HONRADEZ, ENTRE OTRO RESOLUTIVO; 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VIII, 122, 123 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ABRIÓ A DISCUSIÓN EL 

ACUERDO ANTES REFERIDO, HACIENDO USO DE LA PALABRA A FAVOR LA 

DIPUTADA NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ EN LOS TÉRMINOS OBRAN EN LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; A CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO CON 

TREINTA Y NUEVE VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS EL ACUERDO 

REFERIDO, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS 
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NOTIFICACIONES PROCEDENTES. EN EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA 

RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DOSCIENTOS TRECE 

AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PARA QUE A LA BREVEDAD INSTALEN SUS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A FIN DE 

QUE PUEDAN CUMPLIR CON LAS TAREAS Y FACULTADES QUE LA LEGISLACIÓN 

DE LA MATERIA LES CONFIERE Y PROTEGER ASÍ EL INTERÉS SUPERIOR DE LA 

NIÑEZ EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VIII, 122, 123 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

EL ACUERDO, HACIENDO USO DE LA PALABRA A FAVOR LAS DIPUTADAS MARÍA 

FERNANDA DE LA BARREDA ANGON Y XEL ARIANNA HERNÁNDEZ GARCÍA, EN 

LOS TÉRMINOS OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; A CONTINUACIÓN, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 

185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A 

TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL, 

RESULTANDO CON CUARENTA VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS, ORDENANDO EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES 

PROCEDENTES. RESPECTO AL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DOSCIENTOS TRECE 

AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PARA QUE REVISEN Y, EN SU CASO, ADECUEN SUS PORTALES 

ELECTRÓNICOS OFICIALES, A FIN DE QUE SEAN PORTALES TRANSACCIONALES 

QUE PERMITAN QUE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES QUE OFRECEN SE 

REALICEN DE MANERA INTEGRAL, ÁGIL Y SENCILLA, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VIII, 122, 123 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ABRIÓ A DISCUSIÓN EL 

ACUERDO Y SIN HABER INTERVENCIÓN ALGUNA, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS 
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RELATIVOS Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO CON 

CUARENTA VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, 

APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES PROCEDENTES. EN EL PUNTO 

NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO AL ACUERDO QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 

DOSCIENTOS TRECE AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS 

MUNICIPALES DEL ESTADO DE PUEBLA, A FIN DE QUE RESPETEN Y DEN 

CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMÁS 

INSTRUMENTOS JURÍDICOS SUSCRITOS CONFORME A DERECHO, POR LAS 

ADMINISTRACIONES MUNICIPALES SALIENTES, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL 

FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO ADECUADO, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CALIDAD Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN; CON FUNDAMENTO 

EN LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VIII, 

122, 123 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA PUSO A DISCUSIÓN EL ACUERDO ANTES 

REFERIDO, HACIENDO USO DE LA PALABRA A FAVOR EL DIPUTADO ELÍAS 

LOZADA ORTEGA EN LOS TÉRMINOS OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

A CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, 

SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO CON CUARENTA VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS 

NOTIFICACIONES PROCEDENTES. EN EL PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA 

REFERENTE A ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DOSCIENTOS TRECE 

AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN CAMPAÑAS 

DE SEGURIDAD VIAL EN SUS DEMARCACIONES, INFORMANDO A LAS Y LOS 

CONDUCTORES DE MOTOCICLETAS Y MOTONETAS SOBRE LA IMPORTANCIA 

DEL USO DEL CASCO REGLAMENTARIO, ASÍ COMO DEL USO ADECUADO DEL 

CARRIL DERECHO, EN TÉRMINOS DE LO REFERIDO POR LA NORMATIVA EN LA 

MATERIA, ENTRE OTRO RESOLUTIVO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VIII, 122, 123 FRACCIÓN IV Y 



  

 

Av. 32 Oriente No. 202, Colonia Mártires del Trabajo, Puebla, Pue. C.P. 72290 

www.congresopuebla.gob.mx 

DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA PUSO A DISCUSIÓN EL ACUERDO ANTES REFERIDO, HACIENDO USO 

DE LA PALABRA A FAVOR LA DIPUTADA CELIA BONAGA RUÍZ; A CONTINUACIÓN, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 

185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A 

TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL, 

RESULTANDO CON CUARENTA VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS, ORDENANDO EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES 

PROCEDENTES. EN EL PUNTO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO AL 

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES, POR EL 

QUE SE EXHORTA A LOS DOSCIENTOS TRECE AYUNTAMIENTOS Y A LOS 

CUATRO CONCEJOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y CONFORME A LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE PROMOVER A 

TRAVÉS DE LOS MEDIOS QUE CONSIDEREN ADECUADOS, UNA CULTURA DE LA 

SEPARACIÓN DE LA BASURA, ASÍ COMO LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES Y 

PROGRAMAS CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS SÓLIDOS DE MANERA DIFERENCIADA ENTRE ORGÁNICOS E 

INORGÁNICOS, ENTRE OTRO RESOLUTIVO; CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VIII, 122, 123 

FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA PUSO A DISCUSIÓN EL ACUERDO ANTES 

REFERIDO, HACIENDO USO DE LA PALABRA A FAVOR LA DIPUTADA LEONELA 

JAZMÍN MARTÍNEZ AYALA, EN LOS TÉRMINOS OBRAN EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA; A CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS 

Y APLICABLES, SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A 

RECOGER LA VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO CON CUARENTA VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, APROBADO EN 

TODOS SUS TÉRMINOS, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

REALIZAR LAS NOTIFICACIONES PROCEDENTES. EN EL PUNTO DOCE DEL 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS MUNICIPALES, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS DOSCIENTOS 

TRECE AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS MUNICIPALES DEL 
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ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE CONTRATEN EXCLUSIVAMENTE A LOS 

PRESTADORES DE SERVICIO DE GRÚAS, QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES 

Y REQUISITOS DISPUESTOS POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, LA LEY DE TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE PUEBLA Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, PARA GARANTIZAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR LOS TABULADORES DE 

PRECIOS DEL SERVICIO QUE PRESTAN, ASÍ COMO ASEGURAR QUE LAS GRÚAS 

SE AJUSTEN A LO ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DEL ESTADO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 FRACCIÓN VIII, 122, 123 

FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ABRIÓ A DISCUSIÓN EL ACUERDO, 

HACIENDO USO DE LA PALABRA A FAVOR LA DIPUTADA GUADALUPE YAMAK 

TAJA EN LOS TÉRMINOS OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; A 

CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 181 

FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, SE 

PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO CON CUARENTA VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS 

NOTIFICACIONES PROCEDENTES. EN EL PUNTO TRECE DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE AL ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE TRABAJO, 

COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRABAJO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, A LA SECRETARÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD DEL ESTADO DE PUEBLA, 

AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS 

DOSCIENTOS TRECE AYUNTAMIENTOS Y A LOS CUATRO CONCEJOS 

MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

PROMUEVAN DENTRO DE SUS CENTROS LABORALES, ASÍ COMO EN LA 

INICIATIVA PRIVADA, EL ESTABLECIMIENTO DE UN DÍA DE LA SEMANA PARA LA 

ACTIVACIÓN FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE ENTRE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS, DE ACUERDO A SU CONDICIÓN DE SALUD; CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 167, 168, 169 Y 180 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 120 

FRACCIÓN VIII, 122, 123 FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
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EL ACUERDO, HACIENDO USO DE LA PALABRA A FAVOR LA DIPUTADA ANA LILIA 

TEPOLE ARMENTA EN LOS TÉRMINOS OBRAN EN LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

A CONTINUACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

181 FRACCIÓN II Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES, 

SE PROCEDIÓ, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A RECOGER LA 

VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO CON CUARENTA VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS, ORDENANDO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REALIZAR LAS 

NOTIFICACIONES PROCEDENTES. A CONTINUACIÓN, EN EL PUNTO CATORCE 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA FEDRHA ISABEL SURIANO CORRALES, 

REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DE MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 5 Y 15 DE LA LEY DE 

DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL 

ARTÍCULO 78 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO 

DE LA PALABRA LA DIPUTADA FEDRHA ISABEL SURIANO CORRALES, AMPLIÓ 

SUS CONSIDERACIONES A LA INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE 

DECRETO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA 

SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO QUINCE DEL ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

JOSÉ LUIS FIGUEROA CORTÉS, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XLVI BIS AL ARTÍCULO 78 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JOSÉ LUIS FIGUEROA CORTÉS 

REFIRIÓ SUS CONSIDERACIONES A LA INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS 

DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE 
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DECRETO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA 

SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES, PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO DIECISÉIS DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 

FERNANDA DE LA BARREDA ANGON, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE 

ADICIONA UN TÍTULO DÉCIMO SOBRE EL “USO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

EN EL PODER JUDICIAL”, A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 

172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA MARÍA 

FERNANDA DE LA BARREDA ANGON, AMPLIÓ SUS CONSIDERACIONES A LA 

INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO, MISMA QUE, PREVIA 

CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL 

REGISTRO RESPECTIVO A LA SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO 

DE LA INICIATIVA DE DECRETO A LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO DIECISIETE DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO CUENTA 

DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL 

ALEJANDRO MICALCO MÉNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE ADICIONAN LOS INCISOS 

A), B), C), D) Y E) A LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, TURNÁNDOSE  A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO DIECIOCHO DEL ORDEN 

DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JAIME ALEJANDRO AURIOLES BARROETA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE MORENA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES X Y XI, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO 

DE LA PALABRA EL DIPUTADO JAIME ALEJANDRO AURIOLES BARROETA 

REFIRIÓ SUS CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS 

DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE 

DECRETO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA 

SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO DIECINUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

DIO CUENTA DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

AZUCENA ROSAS TAPIA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA 

DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y LOS DERECHOS DE LA 

NIÑEZ PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTE 

DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LEONELA JAZMÍN MARTÍNEZ AYALA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXXI DEL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, Y LA 

FRACCIÓN XXXI DEL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA LEONELA JAZMÍN 

MARTÍNEZ AYALA, AMPLIÓ SUS CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA 

INTERVENCIÓN, DIVERSAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU 

ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR 

LA PRESIDENCIA, FUE ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO 

RESPECTIVO A LA SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A 

CONTINUACIÓN, LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO 

DE LA INICIATIVA DE DECRETO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. ACTO 

SEGUIDO, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DIO CUENTA DE LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA SOLEDAD AMIEVA ZAMORA 
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DE RETIRAR DEL ORDEN DÍA EL PUNTO VEINTICUATRO, POR LO QUE EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 162, 174, 175 Y DEMÁS 

RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE PROCEDIÓ A CONSULTAR A LA 

ASAMBLEA SI ERA DE APROBARSE LA SOLICITUD PLANTEADA, RESULTANDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, INSTRUYENDO EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA HACER LAS MODIFICACIONES Y RECORRER LOS DEMÁS 

ASUNTOS ENLISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA. A CONTINUACIÓN, EN EL PUNTO 

VEINTIUNO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO CUENTA DE LA INICIATIVA DE DECRETO 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA LEONELA JAZMÍN MARTÍNEZ AYALA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X BIS AL ARTÍCULO 2 BIS DE 

LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA; TURNÁNDOSE A 

LA COMISIÓN DE BIENESTAR PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL PUNTO VEINTIDÓS DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 

DECRETO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELVIA GRACIELA PALOMARES 

RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE PUEBLA; CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA ELVIA GRACIELA PALOMARES 

RAMÍREZ, HIZO ALUSIÓN A LA INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE 

DECRETO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA 

SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO A LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD, PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTITRÉS DEL ORDEN DEL DÍA, 

CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

MARÍA SOLEDAD AMIEVA ZAMORA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 

MORENA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN LVI DEL 

ARTÍCULO 91, LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 219, Y ADICIONA LA FRACCIÓN LXII 

BIS AL ARTÍCULO 78 Y LAS FRACCIONES LVI BIS Y LVI TER AL ARTÍCULO 91 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
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ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA LA DIPUTADA MARÍA SOLEDAD AMIEVA ZAMORA, AMPLIÓ SUS 

CONSIDERACIONES A LA INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE DECRETO, MISMA 

QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE ACEPTADA, SOLICITANDO 

SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ACORDÓ EL TURNO DE LA INICIATIVA DE DECRETO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

VEINTICUATRO RELATIVO LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ANA LAURA GÓMEZ RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE MORENA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XLII DEL ARTÍCULO 4 Y EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA LA DIPUTADA ANA LAURA GÓMEZ RAMÍREZ, MANIFESTÓ LAS 

CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA PRESENTADA EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN A LA INICIATIVA DE 

DECRETO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA 

SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DE LA INICIATIVA DE 

DECRETO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTICINCO DEL ORDEN DEL DÍA, 

SE DIO CUENTA DEL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA CELIA 

BONAGA RUÍZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL (IMSS) EN PUEBLA A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

GARANTIZAR QUE EL PERSONAL MÉDICO Y ADMINISTRATIVO BRINDE UN 

SERVICIO EDUCADO, RESPETUOSO Y DIGNO A LOS DERECHOHABIENTES, EN 

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE CALIDAD Y TRATO HUMANO QUE RIGEN 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD, ENTRE OTRO RESOLUTIVO, 

TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE SALUD, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 
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PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTISÉIS DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA XEL ARIANNA HERNÁNDEZ 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 

DE SALUD, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SISTEMA DIF ESTATAL, 

CONTEMPLAR E IMPLEMENTAR LA “GUÍA DIDÁCTICA PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ABUSO SEXUAL INFANTIL PARA NIÑOS DE 5 A 9 AÑOS A PARTIR DE LAS 

CONDUCTAS DEL ADULTO RESPONSABLE”, ENTRE OTRO RESOLUTIVO; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA XEL ARIANNA 

HERNÁNDEZ GARCÍA, MANIFESTÓ SUS CONSIDERACIONES RESPECTO AL 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO, EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, MISMA QUE, 

PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE ACEPTADA, SOLICITANDO SE 

REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS 

CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ACORDÓ EL TURNO DEL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y 

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

CONTINUANDO CON EL PUNTO VEINTISIETE DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO 

CUENTA DEL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA GUADALUPE 

YAMAK TAJA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS DOSCIENTOS 

DIECISIETE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE PUEBLA QUE, EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, SE REALICEN ACCIONES COORDINADAS PARA 

REFORZAR LA SEGURIDAD EN LAS INMEDIACIONES DE PLANTELES ESCOLARES 

Y SE DESARROLLEN ESTRATEGIAS, PARA GENERAR SENDEROS SEGUROS 

PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE TRANSITEN DE SUS CASAS A 

ESCUELAS Y DE LAS ESCUELAS A SUS CASAS, TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL 

PUNTO VEINTIOCHO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO CUENTA DEL PUNTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANGÉLICA PATRICIA ALVARADO 

JUÁREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA, A DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS 

DE ACTIVACIÓN FÍSICA ESPECÍFICOS PARA LA PRIMERA INFANCIA, QUE SEAN 
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INCORPORADOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LOS 

CENTROS DE EDUCACIÓN INICIAL Y PREESCOLAR, ENTRE OTRAS ACCIONES Y 

RESOLUTIVO, TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PARA SU ESTUDIO 

Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO VEINTINUEVE DEL ORDEN DEL DÍA, 

RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ARACELI 

CELESTINO ROSAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, A FORTALECER LAS 

ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA EN LA BIOSFERA DE 

TEHUACÁN-CUICATLÁN, CON EL FIN DE FRENAR LA DEFORESTACIÓN Y LA 

EXTRACCIÓN ILEGAL DE FLORA Y FAUNA ENDÉMICA, A TRAVÉS DE ACCIONES 

EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 

172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA ARACELI 

CELESTINO ROSAS, MANIFESTÓ SUS CONSIDERACIONES RESPECTO AL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO, EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

REGISTRARON SU ADHESIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, MISMA QUE, PREVIA 

CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL 

REGISTRO RESPECTIVO A LA SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO 

DEL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 

NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO TREINTA DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO CUENTA DEL 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIPUTADA FEDRHA ISABEL 

SURIANO CORRALES, REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

DIECINUEVE MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA ZONA METROPOLITANA, PARA 

CREAR E INSTALAR EL OBSERVATORIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y COMBATE A 

LA VIOLENCIA SOCIAL, A FIN DE IMPULSAR UN PROGRAMA PILOTO EN MATERIA 

DE ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD, MONITOREO DE DELITOS, CAPACITACIÓN A 

LA POLICÍA, Y CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN EMPRESARIAL, ACADÉMICA Y 

CIUDADANA; TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS METROPOLITANOS 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO TREINTA Y UNO 

DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA, INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA 
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SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE, A TRAVÉS DEL REGISTRO DEL ESTADO 

CIVIL DE LAS PERSONAS PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE IMPLEMENTEN LAS 

DILIGENCIAS NECESARIAS QUE PERMITAN AGILIZAR LOS TRÁMITES PARA LA 

EMISIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) Y ACTAS DE 

NACIMIENTO A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES REPATRIADOS, CUYA 

SITUACIÓN MIGRATORIA ASÍ LO REQUIERA, GARANTIZANDO CON ELLO SU 

DERECHO A LA IDENTIDAD Y EL ACCESO A SERVICIOS FUNDAMENTALES EN EL 

TERRITORIO NACIONAL; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA EL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA, AMPLIÓ SUS 

CONSIDERACIONES AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO, MISMAS QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO A LA 

SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DEL PUNTO DE 

ACUERDO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO TREINTA Y DOS 

DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO CUENTA DEL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO 

POR LA DIPUTADA LEONELA JAZMÍN MARTÍNEZ AYALA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA DE LA SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, ASÍ COMO A LOS 

DOSCIENTOS DIECISIETE AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES, PARA QUE, DE 

ACUERDO A SU COMPETENCIA, IMPLEMENTEN CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN 

SOBRE LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO Y ESTABLEZCAN 

MECANISMOS ACCESIBLES DE DENUNCIA Y ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS, 

TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO TREINTA Y TRES DEL 

ORDEN DEL DÍA REFERENTE AL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

A QUE INCLUYA LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO, A 

INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD Y/O COLECTIVOS ESPECIALISTAS EN LA 

MATERIA, EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL ITAIP A LAS 

DIFERENTES SECRETARÍAS Y DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

COMO OBSERVADORES INDEPENDIENTES DEL PROCESO, CON LA FINALIDAD DE 

ANALIZAR POSIBLES REFORMAS AL MARCO NORMATIVO ESTATAL, INHERENTES 

AL DERECHO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DERIVADOS DE LA ENTRADA EN VIGOR 

DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA A NIVEL FEDERAL; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SUSANA DEL 

CARMEN RIESTRA PIÑA, AMPLIÓ SUS CONSIDERACIONES AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; 

CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

REGISTRARON SU ADHESIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, MISMAS QUE, PREVIA 

CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE ACEPTADA, SOLICITANDO SE REMITA EL 

REGISTRO RESPECTIVO A LA SECRETARÍA PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO 

DEL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 

TREINTA Y CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DIO CUENTA DEL PUNTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELVIA GRACIELA PALOMARES 

RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y TRABAJO DEL ESTADO DE PUEBLA, A 

IMPLEMENTAR FERIAS DEL EMPLEO EN LOS DOSCIENTOS DIECISIETE 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, TURNÁNDOSE A LA COMISIÓN DE TRABAJO, 

COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL PUNTO TREINTA Y CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO 

AL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA DELFINA POZOS 

VERGARA, REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXHORTA A LAS DISTINTAS 

AUTORIDADES MUNICIPALES DE LA ZONA CONURBADA, PARA QUE DENTRO DE 

SU RESPECTIVA COMPETENCIA, LLEVEN A CABO OPERATIVOS Y REVISIONES AL 

INTERIOR DE LUGARES COMO BARES, HOTELES DE PASO, Y CENTROS 

NOCTURNOS PARA VERIFICAR QUE NO SE COMETAN ILÍCITOS Y EN PARTICULAR 

EL DE TRATA DE PERSONAS, PARA CASTIGAR A LOS RESPONSABLES Y FRENAR 
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ESTE DELITO, ENTRE OTRO RESOLUTIVO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 148 Y 172 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN USO DE LA 

PALABRA LA DIPUTADA DELFINA POZOS VERGARA, AMPLIÓ SUS 

CONSIDERACIONES AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA; CONCLUIDA LA INTERVENCIÓN, DIVERSAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS REGISTRARON SU ADHESIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO, MISMA QUE, PREVIA CONSULTA POR LA PRESIDENCIA, FUE 

ACEPTADA, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA REMITA EL REGISTRO RESPECTIVO 

PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES; A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA ACORDÓ EL TURNO DEL PUNTO DE ACUERDO A LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS METROPOLITANOS, PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 

PROCEDENTE. EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE 

ASUNTOS GENERALES, EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA DELFINA POZOS 

VERGARA REALIZÓ UN POSICONAMIENTO PARA MANIFESTARSE CONTRA LA 

REELECCIÓN Y EL NEPOTISMO, DEBIDO A QUE DEBILITAN LA CONFIANZA EN LAS 

INSTITUCIONES, EXPRESANDO SU COMPROMISO CON LA DEMOCRACIA, LA 

TRANSPARENCIA Y LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. ENSEGUIDA, LA 

DIPUTADA ANA LAURA GÓMEZ RAMÍREZ HIZO USO DE LA PALABRA PARA 

FORMULAR UNA INVITACIÓN A LA EDICIÓN DOS MIL VEINTICINCO DEL CARNAVAL 

DE HUEJOTZINGO, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL UNO AL CUATRO DE MARZO, 

EN EL QUE PARTICIPARÁN APROXIMADAMENTE TREINTA MIL DANZANTES QUE 

HARÁN ALUSIÓN A HECHOS HISTÓRICOS DE NUESTRA ENTIDAD. ASIMISMO, 

REFIRIÓ QUE EL DÍA DE AYER, ACOMPAÑADA DEL DIPUTADO JAIME ALEJANDRO 

AURIOLES BARROETA, ACUDIERON AL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA RECIBIR LA DONACIÓN DE UN 

SOFTWARE DENOMINADO “PLATAFORMA INTEGRAL DE GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS”, EL CUAL CONTRIBUIRÁ A FORTALECER LOS SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL Y ABONARÁ A LA 

EFICIENCIA Y CONTROL DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL. POSTERIORMENTE, EN 

USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA MARÍA SOLEDAD AMIEVA ZAMORA, HIZO 

REFERENCIA AL DÍA NACIONAL POR LA INCLUSIÓN LABORAL. A CONTINUACIÓN, 

EN USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA LUANA ARMIDA AMADOR VALLEJO HIZO 

ALUSIÓN A LA INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA MARÍA SOLEDAD AMIEVA 

ZAMORA, PARA REFERIR QUE AÚN HAY CUPO PARA EL TALLER EN MATERIA DE 

INCLUSIÓN, QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA DE MAÑANA; INTERVENCIONES QUE SE 

ENCUENTRAN DE MANERA ÍNTEGRA EN TÉRMINOS DE LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA CORRESPONDIENTE A ESTA SESIÓN. NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES Y TERMINADOS TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, EL 



  

 

Av. 32 Oriente No. 202, Colonia Mártires del Trabajo, Puebla, Pue. C.P. 72290 

www.congresopuebla.gob.mx 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA LEVANTÓ LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 

SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU 

INICIO, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO, PARA EL JUEVES SEIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ 

HORAS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA EN ESTE 

RECINTO LEGISLATIVO. 

 

 

 

 

                                 ÓSCAR MAURICIO CÉSPEDES PEREGRINA 

                                DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

ELVIA GRACIELA PALOMARES RAMÍREZ 

         DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS IVÁN VILLEGAS MENDOZA 

      DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

 

 

 

 

                   NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ 

          DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

        DIPUTADA SECRETARIA 

 

 


